
Avances en ómnibus eléctricos en 
Uruguay

● Ariel Álvarez – Coordinador Movés
● Antonella Tambasco – Dirección Nacional de Energía
● Ignacio Simon – Economista en Movés



Contenidos

● Antecedentes Uruguay 
● Política energética y 

movilidad
● Proyecto Movés
● Subsidio a la compra de 

buses eléctricos
● Implementación del 

subsidio, Costo total de 
propiedad y algunas 
lecciones aprendidas



Matriz energética 
y movilidad

Hoy el transporte es el mayor   consumidor 
de petróleo y emisor de CO2:

Disponibilidad de energía renovable



Línea de tiempo de iniciativas

2012
•Readecuación de 

IMESI 
•P+L Ley de 

promoción de 
inversiones 

2014
•Grupo 

interinstitucional de 
Eficiencia Energética 
en transporte

•Pruebas piloto-
eléctricos

•Encuesta vehículos 
hogares

2015
•TGA 0% vehículos 

eléctricos de 
pasajeros

•Licitación chapas 
taxis eléctricos

•Plan Nacional de 
Eficiencia Energética

2016
•Primer ómnibus 

eléctrico
•Licitación chapas 

taxis eléctricos
•Elaboración de la 

PNCC
•Primera muestra de 

movilidad MUEVE

2017
•Proyecto GEF 6 

MOVES
•Ruta eléctrica
•Elaboración y 

Presentación
de la Primera NDC

2013
•Cursos de 

conducción eficiente
•Norma etiquetado 

vehicular

• Biocombustibles

2009
Establecimiento 
SNRCC

2018
•Primer Salón del 

Automóvil eléctrico
•Ley para subsidio 

compra buses 
eléctricos

•Patente eléctricos 0
•TGA 0% utilitarias

2008
Política Energética 
Nacional

2019
•Reglamentación del 

decreto de subsidio a 
la compra de más de 
100 buses eléctricos.

•Lanzamiento de 
convocatorias a OTPs.

•Pruebas vehículos 
eléctricos

•COMAP: modificación 
habilitando rentadoras 

2020
•Llegada de los 

primeros 30 buses 
eléctricos a partir del 
subsidio

•Reglamentación 
emisiones

•Reglamentación 
baterías

•Avances en COPAM
•Ecosistema de 

Movilidad
•Ecosistema de G de 

Baterías

2008 2009 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020



Instituciones Movés



Fortalecer y mejorar el servicio de 
transporte público urbano

Promover las tecnologías de vehículos 
baja emisión de carbono

Impulsar acciones para un transporte 
más igualitario en aspectos 
socioeconómicos y género

Buscar un cambio cultural hacia una 
movilidad más sostenible

Objetivo:
Implementar acciones concretas para promover un 
sistema de movilidad sostenible y eficiente en 
Uruguay

Triple 
impacto

Los 4 tipos de movilidad cero 
emisiones que promovemos



Componentes del proyecto
Implementar acciones concretas, el proyecto tiene 3 componentes claves:

Comportamien
to y género

KPI y 
Externalidades
Capacitación -
Innovación

moves.gub.uy



Reglamentación (Dirección Nacional de Medio Ambiente)
• Decreto límite de emisiones gaseosas vehiculares (Euro 5)
• Decreto Manejo y Disposición Final de Baterías de VE: Se 

genera responsabilidad extendida del fabricante e importador

Normativa técnica (MIEM y UNIT)
• Norma UNIT 1130:2020 de Etiquetado de EE Vehicular para 

vehículos livianos de carga y pasajeros. 
• Conectores de CC y CA para uso vehicular
• PTB-MERCOSUR: Capacidades para el etiquetado

Normativa técnica  (Reglamentos de NU)
• Reglamento de NU en aspectos ambientales y de seguridad 

vehicular. WP.29. Se evalúa adhesión a los mismos



Ecosistema de movilidad sostenible en empresas

1. Ley de promoción de inversiones
2. Créditos verdes de bancos
3. Estructura IMESI y TGA
4. Patente bonificada
5. Seguro promocional del BSE
6. Certificados de eficiencia energética
7. Prueba virtual de vehículos eléctricos 

BID
8. Prueba gratuita de vehículos utilitarios 

eléctricos MOVÉS



Prueba tecnológica: alquiler sin costo de VE



Grupo Interinstitucional de Eficiencia 
Energética en el Transporte

• Visión de energía y sostenibilidad en la movilidad
• Información compartida
• No duplicación de esfuerzos
• Generación de sinergias



Nuevo subsidio a buses eléctricos

● Condiciones previas
● Costo total de propiedad
● Algunas lecciones aprendidas



Alineado a
• Política Nacional de Cambio Climático,
• Política Energética (acuerdo multipartidario)
• Contribuciones Determinadas a nivel Nacional de Uruguay al Acuerdo de 

París

Subsidio: sustitución ómnibus motor

diésel por ómnibus motor eléctrico

Matriz de generación eléctrica renovable
Disminución de emisiones
Disminución de costos de energía y mantenimiento
Apuntado a barrera costo inicial de ómnibus eléctrico

Art. 349 de la Ley N° 19.670
Decreto 165/019



Estructura y fundamentos del 
Subsidio:
• Impulsado por MA, MEF, MIEM y 

MTOP
• Subsidio por Ley Nacional, casi por 

unanimidad
• Para todos los Operadores de 

Transporte Público Colectivo del 
país

• Cubre la diferencia de precio entre 
un bus diésel y uno eléctrico

• Hasta aproximadamente 150 
buses

• Equivalente al subsidio al diésel 
desde el punto de vista fiscal

Condiciones técnicas y 
mejoras tecnológicas
• Garantía de las baterías
• Piso bajo – accesible
• Aire acondicionado
• Sistema de vigilancia por 

cámaras de seguridad
• Información al viajero



Subsidio 
Comisión técnica del 
subsidio:
• MA, MEF, MIEM y MTOP
• Determina requisitos 

técnicos
• Realiza las convocatorias
• Recomienda al Poder 

Ejecutivo otorga o no 
subsidio

• Mantiene registros de 
operación de los vehículos 
eléctricos y proveedores

• Revisión de tope de subsidio

Convocatorias públicas
• Cantidad de ómnibus por 

convocatoria
• Plazo para postular 30 días
• Equidad entre Montevideo y el 

resto de los Departamentos



Costo Total de Propiedad eléctrico vs diésel



Algunas lecciones aprendidas

Partes interesadas

Gobiernos locales y 
nacional alineados 
promoción de TP 
eléctrico

Experiencia previa de 
trabajo coordinado 
(GIIT)

Condiciones previas

Matriz energética 
97% limpia y 
renovable, bajo costo

Alta formalización

Pérdida ventas del 
TP (mejoras en 
calidad)

CTP ventajoso

Bus eléctrico 
competitivo a pesar 
de subsidios al diésel

No implica mayores 
costos para 
operadores ni Estado

Mecanismos de 
financiamiento 
existentes

Convocatorias

Atrajeron a varios 
fabricantes, 
reduciendo precios

Ventanas de tiempos 
cortas son un desafío

Necesidad de 
coordinación



¡Muchas gracias!

Ministerio de Industria, Energía y Minería

Dirección Nacional de Energía

Proyecto MOVÉS
moves@miem.gub.uy

Área de Demanda, Acceso y Eficiencia Energética
daee@miem.gub.uy
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